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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que la parte demandante solicitó autorización para notificar al demandado a la dirección física 

consignada en el libelo introductor. 

 

En la fecha, 04 DE DICIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOSERVUNAL NIT 890.984.981-1 

DEMANDADOS:  ANDRÉS FELIPE CUBIDES ECHEVERRY C.C. 1.060.648.017 

RADICADO:   1700140030102023-00395-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se AUTORIZA a la parte demandante 

para que proceda a notificar al demandado a la dirección física consignada en la 

demanda. 

 

Teniendo en cuenta que no existen medidas decretadas, se REQUIERE al demandante 

para que en el término de TREINTA (30) DÍAS a partir de la notificación de la presente 

providencia, aporte las constancias de notificación al demandado en los términos de los 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, so pena de darle aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, decretando el desistimiento tácito del 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.192 del 05 de diciembre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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